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RESPUESTA: 

 

La redacción del anejo mencionado en la pregunta forma parte de los trabajos de 

redacción del proyecto, al ser el mismo un documento más que conforman el proyecto 

constructivo. Por tanto, la empresa adjudicataria del contrato de redacción del proyecto 

es la encargada de redacción de los anejos. Así mismo, el coste económico y las 

condiciones de solvencia técnica del equipo humano, así como de la empresa 

adjudicataria, se definen igualmente en cada contrato en el pliego de Prescripciones 

Técnicas Particulares y en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares de cada 

contrato, que se publican de forma pública en la plataforma de contratación del estado. 
 

 

Madrid, 17 de mayo de 2024 




